
AMNISTÍA TRIBUTARIA MUNICIPAL, 

DECRETO NO. 5-2024 14 DE FEBRERO DEL 2024 La presente amnistía no comprende el pago

de los impuestos, tasas y contribuciones

municipales así como de los intereses por

mora, multas, cargos y recargos que se

generen como consecuencia de los mismos,

en fecha posterior al 1 de Diciembre del

año 2023.


